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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÀDVRRTBNCIA OflClÀl 

La» tsye», órdene» y anuncioi qoe bayait da Insertane au {M Boutism orioULBs se ban de mandar al Jefe Politico 
IMpectiro, por cuyo conduelo m paaarir a loa Editore» de loa 
«eaclonadoa periodilo*. 

{Etti orde* it 8 ii Airi! ie 1839.) 

go p u b l i c » lotto* lo» dia* e x c e p t a loa d o r a l a * * » 

-«»> rafiflioj s u «TitcauTcìóa 

Rn otta eapKal, llevado á domicilio, a'sa peaetaa mensuales anticipala»; 
fuera de ella a'aa al moa, a al trimestre, la aemeslre j la'aa por ao año. 

Se admites suscripciones an Madrid, en la Adminislraelóndsl Bonaria , plaza 
de Santiago, 1.—Fuera de esta capital, dlreetameo»* por medio de carta i la 
Administración, con Inclusión del Importe del llampo ' - • o n o en «ellos. 

ADVBRTKSCIA EDITORIA* 

l u dUposlelonea de las Autoridades, excepto laa f«a aaa» 
i Inatancla de parte no pobre, te Inaerlarin oflclalnaenta: aflU 
mismo cualquier anuncio concerniente al aerTlelo nacional qac 
dimani de laa .-maina»; pero laa de Inter*» particular partite 
IO céntlnaoa de peseta porcada linea da Inserción, 

marnerà smela* * • e é a l l m a i d e peeelss 

PARTE OFICIAL 
•RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R e y y la «Reina R e 
gente (Q. I). G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
Aiuujuez sin novedad eu su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden. 

Con esta fecha se dirige al Sr. Minis
tro de la Guerra la Real ordon siguiente: 

«Exorno. Sr.: Vista la Real orden ex
pedida por eso Ministerio haciendo pre
sente la conveniencia de que por este de
partamento se dicte otra do carácter gene
ral con el fin do aclarar las dadas que 
puedan surgir á las Comisiones provin
ciales al hacer aplicación del ar t . 03, 
caso 7.° de la ley de Reclutamiento v i 
gente, toda vez que los alumnos de los Co
legios preparatorios militares se dividen 
*n tres grupos: primero, individuos de 
tropa con dos anos de servicio, los cuales 
son admitidos en concurso para recibir 
*n dichos Colegios la preparación necesa
ria para ingresar en la Academia general 
militar; segando, alumnos paisanos hijos 

militaros, y tercero, alumnos paisanus 
kilos de paisanos; y que los del segundo y 
kreer grupo no tienen carácter alguno mi
star porque no son filiados como tales y 
Pueden abandonar el Colegio cuando lo 
**agan por conveniente y que reciben allí 
U preparación para ingresar en la Aoade-
fcl* militar, del mismo modo que podrían 
^ lu i r l r l a en un establecimiento de ense
ñanza particular, por lo cual no puedeu 
ĉho3 alumnos hallarse comprendidos en 

* lsaso 7.° del art. 63 de la expresada ley, 
*<luela exclusión del servicio sólo es opli-
**l»leá los alumnos délos Colegios, Esoue* 
*** jAcademiasmllitares, que no son otros 
Suelos de la repetida Academia geperal 
^ l»»de aplicación de Caballeria, Artl-

wía, Ingenieros y Administración miII-
» en lus cuales sus alumnos tienen ca

nter militar, porque son filiados como 

tales y están snjeto3 á las prescripciones 
del Código de Justicia mililar; 

S. M. el RBT (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha ser
vido disponer, de conformidad con lo pro
puesto por Y. E., que la exclusión del 
servicio militar á que se roflere el caso 
7.° del ar t . 63 de la vigente ley do Reem
plazos se entienda por las Comisiones 
provinciales al hacer aplicación del mis
mo, en la forma propuesta por ese Minis
terio y de que queda hecha mención. 

Do Real ordon lo participo á Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos.» 

De la propia Real orden lo digo á 
V. S. para el suyo, y el do esa Comisión 
provincial. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 30 de Mayo de 1892. 

ELDUAYEN 

Sr. Gobernador civil de 
(Gaceta 2 Junio 1892.) 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento. — Comercio. 

En el BOLKTÍM OPICÍAL de esta provin
cia, núm. 135, correspondiente al día 6 
del actual, se publica una disposición de 
este Gobierno civil ordenando á los Al 
caldes de la misma que fijen on los sitios 
públicos acostumbrados en cada localidad 
un ejemplar de dicho periódico oficial, en 
que se inserta el Real decreto del Minis
terio de Fomento sobre pesas y medidas; 
y habiéndose padecido el error de con
signar que dicho Real decreto fué publi
cado en el BOLETÍN del día 10 de Mayo úl-
timo, en vez del 10 en que tuvo lugar d i 
cha inserción, se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
mencionados Alcaldes. 

Madrid 7 de Junio de 1892. = E 1 Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 28 del actual contratar en 
pública subasta, qao tendrá efecto el día 

| 22 de Junio próximo, á las dos do la tarde, 

eu el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro do 3.500 
kilogramos de mantcca.fresca de cerdo que 
se consideran necesarios para los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia has
ta 3U de Junio de 1893,con arreglo al plie
go do condiciones, que estará do manifies
to en la Secretaria de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de una á ouatro de la 
tarde, los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de man
teca será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de una peseta sesenta y cinco céntimos ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas on la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán on papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l ici-
tador y el resguardo do la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, por valor d<i doscientas 
ochenta y ocho jyesttas setenta y cinoo cénti
mos en metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma, el 
contratista constituirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto dol contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuacios y demás seráa de cuenta 
del contratista. 

Madrid 31 de Mayo de 1892. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en... , calle de.. . . 

número.. . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OPICÍAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el sumiuislro de 
3.500 kilogramos de manteca fresca de 
cerdo qua se calculan necesarios hasta 30 
de Junio de 1893, para ol consumo en los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, se compromete á suministrar di
cho artículo, con estricta sujeción al pliego 

do condiciones, al precio do... (expresado 
en letra) el kilogramo. 

(Feohn y firma del propooonte.)' 
( Conforme.=El Presidente, Pérez de 
Soto .=El Diputado Secretario, Yánez. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 28 del actual oontratar on 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
22 de Junio próximo, á las tres de la t a r 
de, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, el suministro de 
22.000 kilogramos do azúcar terciada, que 
se consideran necesarios para los Establo-
cimientos provinciales de Beneficencia 
basta 30 de Junio de 1893, con arreglo al 
pliego de condiciones, quo estará do ma
nifiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de una á cuatro 
de la tarde, los días no festivos anteriores 
al do la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de azú
car será el que quede fijado on el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de setenta y nueve céntimos de peseta, nt 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas on la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la célula personal del l ici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredito haber consignado en 
la Caja general do Depósitos ó en la de 
fondos provinciales] por valor de ocho» 
cientas sesenta y nueve pesetas en metálico 
d su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización ofi
cial del día en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósito*, en metal ico que sa cou-
sigoen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta ana hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta las tres de la larde del día 
anterior. ncnJ* . j1 arru&fcj 

Los gastos de remate, escritura, co 
pias, inserción do anuncios y demás serán, 
de cuenta del coulratista. 
—Madrid S! -drMajiriR 100*i • -

Modelo de proposición. 
D. N. N.. qu4 habita en... , cali? de . . , 
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número.. . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, sacando á pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suministro 
de 22.000 kilogramos de azúcar terciada, 
que Re caloulan necesarios hasta 30 de 
Junio de 1893, para el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, se compromete á suministrar dicho 
articulo, cou estricta sujeción al pliego de 
oondiciones, al precio de. . . (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Coníormc.=El Presidente, Pérez de 

Soto.=E1 Diputado, Secretario, Yáñez. 

La Diputación provincial ha acori ado 
en sesión de 28 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
24 de Junio próximo, á las dos de la tar 
de, en el Palacio do la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, el suministro de 
1.900 kilogramos de pimentón y 26.000 
de sal, que se consideran necesarios para 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 30 de Junio de 1893, con 
arreglo al pliego de condioioues, que es
tará de manifiesto en la Secretaria do la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
noa á cuatro de la tarde, los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de sal 
y del de pimentón será el que quede Ajado 
en el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de noventa céntimos de peseta 
el de pimentón y de eíoce cuntimos de ídem 
el de sal, ni fracción inferior á ua cénti
mo de peseta. 

Et suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales-

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consígnalo en 
la Caja general de Depósitos ó cu la do 
fondos provinciales, por valor de dos
cientas cuarenta y una pesetas cincuenta 
céntimos on metálico, ó su equivalento en 
titulos de la Deuda del Estalo, al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato á 
responder do su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde dol día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 31 de Mayo de 1892. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . que habita en. . . , calle de. . . , 
número.. , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍK OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
1.900 kilogramos de pimentón y 20.000 
de sal que se calculan neoesarios hasta 
30 de Junio de 1893, para el coasumo en 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
jrtiego de condlolones, al precio de.. . (ex 

presa-io en letra)... el kilogramo de pi
mentón y á... el kilogramo de sal . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.c=El Presidente, Pérez de 

Soto.=El Diputado Secretario, Yáfiez. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 28 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
21 de Junio próximo, á las dos de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 5.000 
quintales métricos de carbón do piedra, 
que se consideran necesarios para el Hos 
pilal provincial hasta 30 de Junio de 
1891, con arreglo al pliego de condicio
nes, que estará de manifiesto en la Secre
taria de la Corporación, Sección de Bene
ficencia, de una á cuatro de la tarde, los 
dias no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal do carbón 
sorá el que quede Ajado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
cin:/) pesetas quintal métrico, ni fracción 
inferior á un céntimo do peseta. 

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría do fon
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredito haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales, por valer do mil doscien
tas cincuenta pesetas enmetá lko, ó su equi
valente en títulos do la Deuda del Estado, 
al precio do la cotización oAoial del día en 
quclo variAque; como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 
por 100 del total importo objeto del con
trato, á responder do su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la C^ja da la Corporacióo sólo 
se admitirán bosta una hora antes do ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 31 de Mayo de 1892. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en.. . , calle de.. . , 

número.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia sa
cando á pública subasta la Díputaoión 
provincial de Madrid el suministro de 
5.000 quintales métricos de hulla ó car
bón de piedra que se calculan necesarios 
hasta 30 de Junio do 1891, pira el consu
mo en el Hospital provincial, so compro
mete á suministrar dicho articulo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, 
al preciode.... (expresado en letra) el quin
tal métrico. 

(Fecha y firma dol proponente.) 
Conforme.=El Presidente, Pérez do 

Soto.=El Diputado Secretario, Yáñez. 

J u n t a provinc ia l 
de Ins t rucc ión púb l i ca do Madr id 

Extracto del acta de la sesión de 27 
de Abril de 1892 

Leída y aprobada el aota de la ante
rior so acordó: 

tjaedar enterada de haber sido nom
brados Vocales de la Junta, en concepto á 
Diputado provincial, D. Carlos Fernáudez 

Sha\*. y como padre de familia D. Feli
pe Pérez del Toro. 

Nombrar Maestras interinas de Val -
depiélagos á Dona Josefa Malráo y de Los 
Hueros á Dona Martina Blázquez Montos. 

Aprobar las cuentas de habilitación 
del partido de San Martín de Valdeigle-
sias, correspondientes al ejercicio del año 
económico de 1390 á 91 . 

Iuformar favorablemente, como pro
pone la Inspección, la permuta solicitada 
por Dona Rafaela Casañó y Dona Ménica 
Fraile. 

Aprobar la información testifical he
cha ante el Sr. Presidente para acreditar 
que Dona Faustina Almarza y D. Quintín 
Yubsro son los únicos que tienen dereoho 
á percibir las 81 pesetas que dejó deven
gadas á su fallecimiento el Maestro jubi 
lado D. Valentín Yuboro. 

Aprobar la cuenta de material de la 
Escuela de niños de Carabanchel Alto con 
sujeción al informo de la Inspección. 

Pasar al l imo. Sr. Rector una instan
cia de D. Pedro Cal, pidiendo á la Supe
rioridad se aclaren los derechos que el in* 
teresado tiene on concurso de traslado y 
ascenso. 

Informar ala Dirección general de Ins
trucción pública que el Maestro de Nava-
lagamella está autorizado por el art. 189 
de la ley para ejercer simultáneamente 
los cargos do Maestro y Secretario del 
Aycntamiento. 

Desestimar una reclamación de la 
Maestra de Valdllecha por acreditarso que 
uo existe contrato fijando cantidad como 
compensación de retribuciones. 

Informar que el escalafón para el 
aumento gradual de sueldo es firme por no 
haber Interpuesto reclamación Doña Ade-
laidaLorenci, después de publicado al efec
to en el BOLETÍN OFICIAL, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 6.° del Real decreto 
dá 27 de Abril de 1877; exponiendo ade-
m.ís los motivos por que esta Maestra fué 
excluida del coocurso por co acompañar 
los documentos necesarios, y unir al in
formo los ejemplares del BOLETÍN OFICIAL 
en que aparecen el dictamen do la Comi
sión y los escalafones. 

Elevar á la Superioridad el expediento 
instruido á consecuencia de la visita á la 
Escuela de niñas de Alcorcen, informan
do de acuerdo cou la Inspección y recla
mar la hoja do servicios de la Maestra. 

Autorizar á la Presidencia para infor
mar las instancias de los Maestros que 
soliciten licencia para practicar ejercicios 
de oposición. 

Madrid á 21 de Mayo de 1892.==E1 
Presidente, P. D., Jaciuto Sarras í .=Ei Se
cretario, Vidal L. Colmenar. 

DKIEGACKK DE HACIENDA 
t)B LA PROVINCIA OS MADRID 

Canje 

EQ cumplimiento de lo dispuesto en 
ordeu circular de 31 de Mayo último, los 
estanqueres de esta capital y los de los 
pueblos inmediatcs que se surten de efec
tos timbrados del almacén, deberán pre
sentar al canje les pliegos del corriente 
año inutilizados que, procedentes del cam
bio en detalle, obren en su poder, y podrán 
hacerlo también de los que admitan en 
las respectivas expendedurías hasta el día 
21 del actual. 

El canje podrán verificarlo en el alma

cén do efectos timbrados de la iprovi Q cj t 

establecido en esta Delegaoióo. dortau 
los dias 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, U , 1 5 § n ' 
18, 20. 21 , 22, 23, 21 y 25, desdo las do* 
de la mañana á las cuatro de la tarde. 

Madrid 4 de Junio de 1 8 9 2 . ^ 1 T j e V > 

gado de Hacienda, Modesto Fernández T 

González. 

El dia 8 del actual, do doce á cuatro 
do la tarde, se abrirá el pago de la mea-
sualidad de Mayo último para loa parif. 
cipes de Cargas de justicia que tienen 
consignados sus babores en la Depositaría 
de esta provincia, y continuará á las mis-
mas horas eu los dias 9 y 10 siguientes, 
en que quedará definitivamente cerra lo. 

Madrid 4 do Junio de 1S92.=E1 Dale-
gado de Haoienda, Modesto Fernández y 
González. 

Afluí' 

M a d r i d 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 1-16 de la vigente ley Munioipal, 
queda expuesta al público en esta Secre
taria, por término de quince dias, á coatar 
deslc la publicación do e:te anuncio, el 
proyecto de presupuestos generales de esta 
villa para el próximo año económico de 
1882 á 1893. 

Madrid 2 do Junio de 1892.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

M a d r i d 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acordad» 
sacar á pública subasta las planchas viejal 
de hierro que se han retirado del piso del 
Viaducto de la callo de Sogovia, bajo «1 
tipo de 150 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza la cantidad de SO pe
setas en la Tesorería de Villa, acompa
ñando á los resguardos que procedan de 
la misma los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido. 

La subasta dendrá lugar el día 1S 
do Junio de 1892, á las doce de la ma
ñana, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidenoi* del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad on qaiao 
delcgu--; hallándose do manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretar'8» 
Negociado Central, de once á una d* 1» 
tarde, todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público par» 5° 
conocimiento. 

Madrid 6 de Junio de 1892.—E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

M a d r i d 

ORDENANZAS MUNICIPALES 

CAPÍTULO XIV 
Matadero de ganado vacuno, lanar, 

cabrio y de cerda. 
Art. 117. Los mataderos públicos de 

la villa serán por ahora, y mientras « 
Ayuntamiento no dé una organizaoíóa 
definitiva á esto servicio, los únicos esta
blecimientos donde se verificará la D 3** 
tanza de reses, tanto mayores como 
ñores, destinadas al consumo de Mad'1 

Art. 448. Estos establecimientos est*' 

(1) W a u el Boi.KTfs d* ante*y*r-
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• 0 aislado* de manera que queden sepa-
^ ? o 3 de los edificios contiguos, y con la 
r

r 0,jinidftd posible á las carreteras y mer
gos de ganados. 

i r l t 449. El emplazamiento se hará 
e D pantos bien ventilados, sobre suelo 
impermeable y donde las alcantarillas 
«oolan establecer rápida evacuación de 
jis materias inútiles. 

Art. 430. Tendrán la dotación de agua 
$on la P r e 3 ^ n y distribución convenientes 
para atender á su esmerada limpieza, al 
j e r vicio de incenüos y á todas las opera
ciones quo D a Q de efectuarse en esta clase 
deestablecimientoá. 

¿rt. 451. Además do las reglas gene
rales y las especiales á que debe ajustarse 
e Ste orden de edificios, se observarán 
psrticularmonte la3 siguientes: 

|." Los corrales y pstios tendrán los 
burladeros necosarios y estarán empedra
dos convenientemente; babrá un abreva
dero en cada uno de ellos, y se comunica-
río directamente coa las coadras y esta
blos para encerrar el ganado basta la ma
tanza del día siguiente. 

8.* Las cuadras y establos tendrán la 
impermeabilidad y las condiciones nece
sarias para el abrigo del ganado y la lim
pieza rápida de los mismos, debiendo es-
lar los muros revestidos interiormente de 
losa basta la altura de dos metros. 

3 . a Los corrales destinados al examen 
de las reses en vivo so hallarán en comu
nicación directa con las naves do degüello, 
j en ellos se situará convenientemente la 
galería destinada á los facultativos que 
han de practicar los reconocimientos ne 
cesarios. 

4 . a Las naves estarán bien ventiladas, 
los pisos enlosados y con el declive nece
sario á las bocas de las alcantarillas que 
las recorran, y las paredes revestidas 
también do losa basta la altura de dos 
metros. 

5.* Comunicarán por medio de gale
rías cerradas con los departamentos de 
romaneo y los depósitos de carne, asi 
como con los talleres destinados al lavado 
J aprovechamiento de los despojos. Los 
depósitos de sangre serán impermeables. 

6* Dichos talleres estarán aislados 
del resto de las dependencias del estable-
oimiento, y en ellos se dispondrán todos 
loa aparates necesarios para hacer la lim
pieza de los intestinos y el aprovecha
miento diario de los despojos. Las reses 
desechadas después de muertas, pasarán 
Aun departamento para su examen y 
•provechamicnto, sf hubiese lugar á ellos. 
Este reunirá las condioiones rigurosas de 
•*lubridad y seguridad que reclama esta 
todustria. 

Todas las dependencias deben ha-
W i e dispuestas de modo que las opera
r e s efectuadas estén al abrigo y fuera 

alcance de la vista de la población. 
Art. 452. Los mataderos públicos se-

^ explotados y dirigidos por el Ayunta
miento, mientras éste lo juzgue conve
liente, y en ellos estará representada la 
operac ión por el Administrador prin-
**P*1» que será responsablo de todos los |*tos en l 0 9 mismos efectuados y que taxa-

^axente se determinan en su regla
d l o , en el que se establecen las relaj e e s de los ganaderos, y en general de 
J^s los que presenten reses para la ma-
**°la, con la Administración municipal, 

* 3 reglas que deben regir en todas las 
^ac iones de tan importante estable-*-

d i e n t o . 
^ r l - 453. La contratación es libre, no 

podiendo intervenir la Administración ni 
sus funcionarios ó dependientes en las 
relaoioues entre el vendedor y el com
prador de las carnes. 

Art. 454. Todo el público, ganaderos, 
abastecedores, tratantes y particulares, 
sin distinción ni preferencias, tienen de
recho á que se mato el ganado por orden 
de prioridad en su presentación. 

Art. 455. Las reses serán conducidas 
por los ganaderos ó particulares. La Ad
ministración tomará razón de ellas y de 
su hierro y señales, del nombre del dueño 
del ganado y de las personas que lo con
duzcan. 

Art. 456. La entrada y encierro de las 
reses en el establecimiento se llovará á 
cabo desio dos horas después de anoche
cido hasta las ocho de la mañana en ve
rano y hasta las nueve en invierno. La 
entrada del ganado bravo tendrá efecto 
desde las doce de la noche hasta el ama
necer, aoompaüado del personal necesario 
y con las precauciones convenientes. 

Art. 457. Ninguna res destinada á la 
matanza será corrida, lidiada ni maltrata
da. Será muerta en los locales correspon
dientes, en completo reposo y con los ins
trumentos propios del oñcio, consignados 
en reglamento. 

Art. 453. No se permitirá la entrada 
en ol matadero de ninguna res enferma 
do padecimiento contagioso. 

Art. 459. Las horas de matanza serán 
las consignadas en el reglamento, sin que 
nadie pueda exigir su variación. El cam
bio de horas do matanza sólo podrá tener 
efeoto por acuerdo del Ayuntamiento. 

Art. 460. La mataoza, degüello y de 
más operaciones propias se efectuarán 
como lo disponga el reglamento. 

Art. 401. El ganadero á quien no con
viniese matar ol ganado en el día de la 
presentación en el matadero, tendrá dere
cho á llevarle á la dehesa destinada al 
efecto, pagaudo los derechos que estipule 
el Ayuntamiento. 

Art. 462. El Ayuntamiento podrá a u 
torizar el sacrificio de las reses conforme 
á los ritos de las diversas religiones, á 
petición de las Corporaciones respectivas, 
previo el pago de los derechos corres
pondientes. 

CAPÍTULO XV 
Mataderos, desolladeros y aprovechamiento 

de despojos de animales. 
Art. 463. Todo matadero y desollade

ro de caballos, muías, perros y otros an i 
males no comprendidos en el objeto de 
los mataderos públicos de Madrid, se ins
talará en el extrarradio á la distancia mi
nima de 200 metros de todo grupo de 
construcción ó barriada, previos los requi
sitos exigidos para los establecimientos 
insalubres. 

Art. 464. Estos establecimientos ten* 
drán un muro do cerramiento de 2 metros 
y 80 centímetros de altura por lo menos, 
onyo muro debe mantenerse siempre en 
buen estado de conservación. 

Art. 465. El edificio constará por lo 
menos de nn cobertizo, bien ventilado, 
para recibir los animales vivos, con un 
departamento aislado y dispuesto para 
depositar los animales muertos reoogidos 
en la vía pública, una nave para dar 
muerte y desollar á todos los animales, y 
un taller para obtener las grasas y utili
zar las demás partes. 

Art. 460. Las naves estarán cubiertas 
y se dispondrán de manera que tengan 
ventilación constante; en ellas se dará 

muerte á los animales cou arreglo al arte, 
y contendrán los aparatos propios para 
suspender los animales muertos, de ma
nera quo se efectúe el desollado y demás 
operaciones sin peligro y con la comodi
dad conveniente para los operarios. 

Art. 467. El piso y las paredes del 
matadero, así como los de todos los talle
res de elaboración y los de las cuadras, 
tendrán respectivamente la impermeabi
lidad necesaria y el espesor y la altura 
adecuados, á fin de que se mantengan 
limpios los departamentos. 

Art. 468. Los pisos tendrán además 
regueras con vertiente y comunicación 
subterránea directa á nn depósito imper 
meable, donde se desinfectarán los líqui
dos. Los patios destinados al servicio de 
los talleres estarán empedrados con el 
declive conveniente hacia un sumidero, 
que comunicará asimismo con un depósi
to impermeable. 

Art. 460. Tendrá la dotación de agua 
necesaria para todas las operaciones de 
limpieza y para atacar en el aoto oualquior 
acoidente que pudiere dar ocasión á un 
incendio. 

Asimismo habrá, si fuere necesario, 
una bomba y mangas dispuestas para las 
atenciones del servicio interior y seguri
dad de los operarios. 

Art. 470. Los talleres estarán bien 
ventilados y so bailarán en comunicación 
directa con el matadero. Todas las cons
trucciones y aparatos se dispondrán de 
manera quo no salgan emanaciones insa
lubres al exterior, dando para ello á las 
chimeneas la altura conveniente. 

Si circunstancias especiales lo exigie
sen, pasarán las emanaciones á nn hogar 
construido para quemarlas antes do quo 
lleguen á la chimenea. 

Art. 471. Las calderas de fusión al va
por serán cubiertas, y las emanaciones de 
las mismas pasarán por conducto cerrado 
á la chimenea. El conducto deberá hallar
se dispuesto en forma conveniente para 
efectuar la combustión indicada en el a r 
tículo anterior. 

Art. 472 No se permitirá la matanza 
de más animales que los quo puedan deso
llarse en el día 

Art. 473. Las pieles y todos los restos 
de animales del matadero y do los talleres 
se recogerán antes de las veinticuatro ho
ras de !a entrada en cada departamento. 

Todas estas materias, y especialmente 
los estiércoles, deberán levantarse en ca
rros bien cerrados. 

Art. 474. No se permitirá que corra la 
grasa por el piso de los talleres, sino por 
conduotos bien establecidos y en comu
nicación con depósitos impermeables. 

Art. 475. Los animales muertos do 
enfermedades infecciosas serán quemados, 
tomando las precauciones necesarias para 
evitar todo peligro á los operarios. 

Art. 476. Ninguno de éstos podrá dor
mir en las dependencias del estableci
miento ni en habitaciones qne se hallen 
en comunicación directa con las mismas. 

Art. 477. Los latieres ó establecimien
tos donde se utilicen bajo cualquier forma 
los restos animales en fresco, clasificados 
como establecimientos insalubres del pri
mer grupj , se sujetarán en su instalación 
á las prescripciones consignadas para los 
mismos. 

Art. 473. Estos establecimientos ten
drán todos los suelos de los departamen
tos impermeables y con el declive necesa
rio para que las aguas corran aun sumidero 
en comunicación directa con alcantarillas, 

ó con nn depósito impermeable, si no las 
hubiero. Los talleres estarán siempre bien 
ventilados, y so mantendrán constante
mente en perfecta limpieza, teniendo para 
ello la dotación de agua necesaria. 

Art. 470. En estos establecimientos 
sólo se recibirán los despojos procedentes 
de los mataderos perfectamente limpios, y 
se mantendrán los residuos en toneles ó 
en depósitos impermeables y bien cerra
dos, con adición de desinfectantes, para 
variarlos .3 i ariamente en verano ycada dos 
días en invierno. 

Art. 480. Los azufradores, asi como 
también los demás talleres, tendrán tnbos 
de ventilación que se eleven sobre la a l 
tura de los tejados para desprender los 
gases y ventilar aqnóllos antes de la en
trada de los operarios. 

Art. 481 Los establecimientos que 
comprende este capitulo serán especial
mente vigilados é inspeccionados diaria
mente, atendida la perniciosa influencia 
que la inobservancia do sus presenciónos 
puedo ejercer en la pública salubridad. 

{Se continuará.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección t . '— 
La Sección 1.* de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, por su proveído fecha 
2 del actual, dictado en oausa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Oeste y seguida con intervención del Mi
nisterio fiscal contra Antonio Mas, sobre 
asesinato, se ha servido señalar el día 
23 del presente Junio y hora do la una en 
punto do so tarde, para dar comienzo á las 
sesionesdel Juicio oral anleel Tribunal del 
Jnrado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se oite al testigo Pedro Fernández, cuyo 
domicilio se ignora, oomo lo veriQco por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca á declarar 
ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio do 
Justicia (Salesas); haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á esto 
primer llamamiento, bajo la mulla do 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 de Mayo de 1802.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro do esta Corle, 
seguida contra Josefa Fernández Santiago, 
por robo, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha diotado la referida Sección 
1. a auto con fecha 22 de Abril, señalando 
el día 27 del corriente y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del Jurado, mandando se 
oite á los testigos Marcelina Miguoláüez 
Martín, Ana Vélez y Vólez, Antonia Vélez 
Tolerada, José Moles, José Torres y N. 
Morejón, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, como lo verifico por medio do la 
presente, á fin de que comparezcan á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indioado día y hora; haciéndoles 
saber, al propio tiempo, la obligación que 
tienen de concurir á esto primer l lama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 



Miércoles 8 de Junio de 189*2 

Madrid 4 de J u n i o de 1892.=E1 Ofi

cial de Sala, José Almira. 

MADRID 
Sala de Jo oriminal.—Seoclón 1.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor de! distrito del .Centro do esta Corte, 
seguida contra Pilar Trallero Castellano 
y Pedro Ricardo Avila, por estafa, y en 
la que ea parte el Ministerio fiscal, ha 
diotado la referida Sección i.* auto con 
fecha 10 de Majo, señalando el dia 30 del 
actual, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite al perito Don 
Juan Rascombs, cuyo actual domicilio se 
ignora, oomo lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á de

olarar ante la expresada ói la , sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole sa

bir, al propio tiempo, la obligación que tie

ne do concurrir á este primer l lama

miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 4 de Junio de 1892.=El Ofi

cial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s d e pr imera Ins tancia 

CENTRO 
En el juicio declarativo de menor 

cuantía seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte y mi Escribanía, á instancia de 
Doña Vicenta de la Rúa y Rúa contra 
D. Eduardo Fonsausoro y Hore y Don 
Faustino María de la Rúa, sobre tercería 
de dominio á frutos y rentas embargadas 
á la primera, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva diceu asi: 

« Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 24 de Mayo de 1892: el señor 
D. Luis Ponce de León y de la Higuera, 
Magistrado de la Audiencia territorial de 
fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la 
misma: habiendo visto este juicio decla

rativo, seguido por los trámites de los de 
menor cuantía, entre partes: de la una, 
como demandante. Dona Vicenta de la 
Rúa y Rúa, propietaria y veciua de San 
Pedro de Latarce, provincia de Vallado

lid, por su propio derecho, dirigida por 
el Letrado D. Germán Gamazo y represen

tada por el ProcuraJor D. Fidel Sorrano 
y Pérez; y de otra parte, como demanda

dos, D. Eduardo Fonsausoro y Haré, ce

sante, de esta vecindad, con domicilio en 
la calle de Tudescos, núm. 26 y 28, piso 
principal, tambióu por su propio derecho, 
dirigido por el Letrado D. José María Pe

ñuelas y representado por el Procurador 
D. José María Villa, que está mandado 
ayudar y defender en sentido de pobre; y 
D. Faustino María de la Rúa y de la Rúa, 
en ignorado paradero, sin dirección de 
Letrado ni representación de Procurador, 
declarado en estado de rebelde, sobre ter

cería de dominio á los frutos y rentas em

bargados á instancia del D. Eduardo Fon* 
sausoro en el juicio ejecutivo que sigue 
contra D. Faustino María de la Rúa. 

Fallo que debo declarar y declaro 
que há lugar á la tercería de dominio pro

movida por la demandante Doña Vicenta 
de la Rúa y Rúa, sobre los bienes que 
reclama y ha justificado ser do su propie

dad, embargados por este Juzgado á ius

taucia de D. Eduardo Fonsausoro, en la 
ejeoución contra el marido de aquella 
D. Faustino Maris de la Rúa, y en su 
consecuencia, luego que esta sentencia 
sea ürme, mando se levanten dichos em

bargos, quedando los bienes á que esta 
tercería se refiere á disposición de la de

mandante, condenando á los demandados 
al pago de todas las costas. Así por esta 
mi sentenola, que se notificará en la for

ma prevenida por la loy, lo proveo, man

do y firmo.=Ponce de León.» 
Cuya sentencia fue publicada en el 

mismo día. 
Y para que sirva de notificación en 

forma á D. Faustino María de la Rúa, 
que se halla en rebeldía, expido la pre

sente para su inserción en los periódi

cos oficiales en Madrid á 3 do Junio de 
1 8 9 2 . = El actuario, por mi compañero 
D. Venancio de Orche, Ramón Aguado 
y Oria. 99 

SUR 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Sur 
de esta Corte, dictada con fecha de ayer 
en el juicio declarativo de mayor cuantía 
que promueve el Procurador D. Julián 
Muñoz y Miguel, á nombre deD. Esteban 
García Martínez, sobre disolución de socie

dad, se ha mandado emplazar al deman

dado D. José García Páramo, cuyo para

dero se ignora, para que en el término de 
nueve días improrrogables, á contar desde 
el siguiente al en que se inserte la pre

sente cédula en el Diario oficial de Avisos 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com

parezca en dichos autos personándose 
en forma; previniéndole que de así no ha

cerlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para la debida publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, extiendo la presente con 
el V.° B.° del Sr. Juez en Madrid á 2 de 
Junio de 1892.=V.° B.°«=Emilio Méndez. 
= E l actuario, Cándido Buso. 151 

. CHINCHÓN • 

D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de ins 
trución de esta villa y su partido. 

Hago saber que en este Juzgado y Es

cribanía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio, con motivo de la des

aparición de Enrique Marotó y Sola, 
huérfano, colegial del militar do Aran

juez, que se supone ahogado en las aguas 
del río Tajo, donde fué á bañarse en la 
tarde del 30 de Mayo último; y en dicho 
sumario ho acordado, en providencia de 
e3te dia, publicar el presente, interesando 
á las Autoridades civiles, militares y 
agentes de policía judicial, que tan lúe 
go tuvieran noticia de la aparición del 
cadáver de dicho colegial, lo poaga en 
conocimiento del Juzgado, con expresión 
de las señas personales, sin perjuicio de 
que por las judiciales se proceda á la 
autopsia, enterramiento del cadáver y 
demás que eslimen pertinentes, remitien

do las actuaciones á este Juzgado, con 
certificación del aola de inscripción de.de

función en el Registro oivil. 

Dado en Chlnohón á 4 de Junio de 
1892.=Manuel Izquierdo.=El actuario, 
Juan Escanellas. 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada en 

este dia por el Sr. Juex de instrucción del 
partido, en el sumario que se iubtruye 
contra Ramón Igramón sobre lesiones á 
Manuela Fernández Cao, se cita á Manuel 
Fernández y Fernández, alias El QalUgui-

to, natural de Tineo (Oviedo), de vein

tiséis unos de edad, soltero, vendedor am

bulante, que ha tenido su último domici

lio en Madrid, paseo de los Melancólicos, 

número 2, bajo, núm. 16, y cuyo parade

ro actual se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el 
siguiente á la publicación de esta cédula 
en la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, comparezca en este 
juzgado, sito en la plauta baja do la Casa 
Consistorial, á prestar declaración y prac

ticar cierta diligencia acordada en dicha 
causa; proviniéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar. 

Getafe 25 de Mayo de 1892.=El Escri

bano, Maximiano Díaz. 

PUERTO RICO 

En los autos sobre el juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por el Pro

curador D. Tomás Caballero, á nombre y 
representación de D. Francisco F . Gonzá

lez Costas contra D. EnriquePórez de Cas

tro y su esposa Doña Josefa Sánchez y á 
escrito presentado por dicho Procarador 
solicitando se haga nn segundo l lama

miento á aquellos, en vista de no haber 
comparecido, á pesar del edicto ó cédula 
publicado en la Gaceta oficial de esta Isla, 
correspondiente al 19 de Marzo último, el 
Sr. D. Eugenio Luzarrete y Congot, Juez 
de primera instancia de la capital y su 
partido, por providenciado 12de los co

rrientes, acordó se llevara á efecto ol se

gundo llamamiento solicitado, señalando 
á los demandados el término de sesenta 
días para que comparezcan de los autos 
personándose en forma, novándose á efecto 
el emplazamiento por medio do la Gaceta 
oficial de esta lila y del BOLETÍN OFICIAL 
de Madrid. 

Y para que sirva de emplazamiento á 
los demandados D. Enrique Pérez de Cas

tro y su esposa Doña Josefa Sánchez, pre

venidos si no comparecen de pararles el 
perjuicio quo hubiere lugar en derecho, 
expido la presente cédula en Puerto Rico 
á 27 de Abril de 1892.=Josó S. García. 
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Dirección general 
de Contribuciones Indirectas 

El día 9 de Julio próximo, á las dos y 
media de su tarde, tendrá lugar en esta 
Dirección general, bajo el pliego de con

diciones y muestras, que estarán de ma

nifiesto en la misma todos los días no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde, 
una subasta pública para contratar el su

ministro de 2.500 resmas de papel blanco 
contiuuo de diferentes clases y dimensio

nes, y las que sobre estas puedan pedir

se hasta un máximum de igual cantidad 
para el servioio do la Fábrica Nacional 
del Timbre en el próximo año económico 
de 189293, con destino á la elaboración 
de letras de cambio, pagarés de comercio 
y timbres engomados, y además otras 
2.700 resmas de igual clase de papol para 
cédulas personales si fueran necesarias 
durante el periodo que comprende ol con

trato. 

Los precios máximos que se fijan por 
cada resma de papel de las clases y con

diciones que se determinan en .el pliego 
de subasta son 9 pesetas 73 cóollmos 
por el destinado á letras do cambio, paga

rés de comercio y cédulas personales, y 
7 pesetas 40 céntimos por el de timbres 
engomados. 

Los lioitadores deberán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 
11, y redactadas con arreglo ai modelo in

serto á continuación, acompañando por se

parado otro pliego que contenga la céd \ 
personal del propononte, los documentos* 
recibos que acrediten el pago de contri 
bución, como fabricante ó almacenista dé 
papel pOr lo que respecta á los dos trim e s . 
tres anteriores al acto de la subasta, y j a 

carta de pago que justifica haber consu. 
luido en la Dirección general de la Deuda 
pública, como depósito p3ra licitar, la sy. 
ma de 3.000 pesetas en metálico ó S Q J 

equivalentes á los tipos establecidos y e a 

las clases de valores admisibles para fiaa

zas, con arreglo á las disposiciones vi. 
gentes. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Junio de 1892.=El Direc
tor general, Emilio de Alvear. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. . . vecino de... , que vive ca

lle de.. . , núm.. . , cuarto... , y que reuoe 
las circunstancias que exige la ley pan 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
número. . . , fecha..., asi como del pliego 
de condiciones aprobado que obra en la 
Dirección general de Contribuciones indi

rectas, para adquirir, con arreglo al mis

mo, en pública subasta el papel blaaco 
continuo necesario en la Fábrica Nacio

nal del Timbre duranlo el año económico 
de 189293, en cantidad de 2.500 resmas 
y el número que sobro esta suma pueda 
pedirse hasta un máximum de igual can

tidad, asi como también las 2.700 remas 
quo aproximadamente so consignan para 
la elaboración de células personales, ae 
compromete á entregar eu dicho Estable

cimiento las referidas olases y cantidades 
de papel, con estricta sujeción á las coa* 
diciones del precitado pliego, el cual acep

ta en todas sus partes, sin alteración ulte

rior, por los precios quo á continuación se 
detallan, á cuyo respecto la totalidad de 
resmas que pueda alcanzar ol suminUtto 
importa la siguiente valoración: 
Las 4.700 resmas para l e 

tras de cambio, 
pagarés de comer

cio y cédulas par

souales, al precio 
cada una de... pe

setas., .céntimos, 
quo impor tan . . . 
pese tas . . . céntl

mos (en l e t r a ) . . . (Ea número.) 
Las 3.000 resmas para t im

bres engomados, 
al precio cada una 

de. . . pesetas...cén

timos, que impor

tan. . . pese tas . . . 
céntimos (en le  . » 
tra) (En núinew 

7.700 resmas importantes 

Importa la valoración total la su** 
de.. . (en letra). 

(Fecha y firma dol proponente) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madr id 

En este día han ingrosadoen l*CaJa^ 
Ahorros posetas 334.189, por 1.906 ia»p°* 
siciones, de las cuales sou nuevas 293; y 
se han satisfecho en los días 3, 4 y $ P6" 
setas 284.992, á solicitud de 513 top0* 
nenies, 243 de ellos por saldo. 

Madrid 5 de Junio de 1892.=*EI № 
Toctor, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1392.— Esc. Tipog. dol H e ' 


